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A DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERíODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA
at

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.-

-.-.-.-.-En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero,
en la sede del Poder Legislativo, siendo las once horas con quince minutos, del día

martes veintiuno de febrero del año dos mil veintitres, en la Sala de Juntas "José
Jorge Bajos Valverde" ubicada en el segundo piso de este Palacio Legislativo.-.-.-.-
.-.-.-.-.-El Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente de la Comisión de
Hacienda, dio inicio con la Sesión de acuerdo con los artículos 174 fracción lX; 179

fracción Vl, 181 fracción lV, 188, 204 fracción lll y 362 fracción Xl de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 231, en
vigor, dando la bienvenida a los integrantes de la Comisión de Hacienda: -.-.- -.-.-.-
.-.-.-.-.-.Continuando con el desahogo del primer punto contenido en el Orden del
día, se realizó el pase de lista, quedando asentada la asistencia de cinco Diputados
integrantes de la Comisión: Bernardo Ortega Jiménez, Presidente (PRESENTE);
Alfredo Sánchez Esquivel, Secretario (PRESENTE de forma virtual); Alicia Elizabeth
Zamora Villalva, vocal; (PRESENTE de forma virtual); Beatriz Mojica Morga'
Voca|,(PRESENTE) y José Efrén López Cortés, vocal, (PRESENTE)-.
-.-.-.-.-seguidamente el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, siendo las

once horas con quince minutos del día veintiuno de febrero del año en curso, con la
asistencia de la mayorÍa de las Diputadas y los Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, declaró quórum legal y válidos los acuerdos que sean
tomados en esta Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda, del Primer
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año Legislativo de la Sexagésima
Tercera Legislatura, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 189 y 190 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231:.-.-.-.-.-.-.-.

En el desahogo del Punto número dos del Orden del Dia, Lectura y
Discusión y, en su caso, aprobación, el Diputado Secretario Alfredo Sánchez
Esquivel, dio lectura, al

-Orden del Día
'1 . Apertura y declaración de quórum legal de la sesión

2. Lectura y apiobación, en su caso del Orden del dÍa, para la presente sesión.-.-'-

3. Análisis, discusión y aprobación en su c¿lso de los siguientes proyectos de
D¡ctamen

3.1 Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual se autoriza dar en donación un
bien inmueble propiedad del Ayuntamiento de lguala de la independencia,
Guerrero, a favor del Gobierno del Federal con destino a la Secretaria de la Defensa
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cional, así mismo se autorice el cambio de uso de suelo del referido predio para
el desarrollo de actividades castrenses.-.-.-

3.2 Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual aulo¡iza para la cesión de
derechos de propiedad de una fracción del predio rustico ubicado en El Llano de la
Concepción en el paraje denominado "la Carretera", propiedad del Ayuntamiento de
Pilcaya, Guerrero, a favor de la Secretaria de la Defensa Nacional, para la
construcción del cuartel para la Guardia Nacional

3.3 Dictamen con Proyecto de Decreto porel que se aprueba la lniciativa de Decreto
por el que autoriza a Ia Gobernadora Constitucional del Estado, a dar en donación
pura, gratuita y simple, el inmueble propiedad del Estado de Guerrero denominado
La Cinca a favor del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero.-.-.-

4. Asuntos Generales

5. Clausura de la Sesión

Finalizada la lectura el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, sometió a

consideración de las Ciudadanas Diputadas y los Ciudadanos Diputados
¡ntegrantes de la Comisión de Hacienda, para su aprobación el proyecto del Orden
del Día, las y los se manifestaron a favor en votación económica levantando la

mano

.-.-.-.-.-.Posteriormente en el desahogo del punto número tres punto uno del
Orden del Dia; lectura, discusión y aprobación en su caso, del DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA DAR EN DONACION
UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL FEDERAL
CON DESTINO A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, AS¡ MISMO
SE AUTORICE EL CATIBIO DE USO DE SUELO DEL REFER]DO PREDIO PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CASTRENSES, el Diputado Presidente de
la Comisión de Hacienda, solicito hacer uso de la palabra al Secretario Técnico de
la Comisión de Hacienda, para que explicará brevemente el sentido del dictamen

en cita; a lo que el Secretario Técnico hizo énfasis que en dicha solicitud, resaltan
haber promovido de manera individual diversos juicios de amparo; sin que

hasta la fecha este órgano legislativo tenga conocimiento sobre la conclusión
de tales juicios o del estado que guardan esos asuntos, dado las fases de los
proced¡mientos ante las instancias federales, ni tampoco se tiene
conoc¡miento de orden judicial alguna que esté dirigida a esta autoridad
legislativa; tomando en cuenta que, la donaciÓn realizada por el Ayuntamiento
pers¡gue un bien colect¡vo a favor de la ciudadanía, con lo que se instituye un

interés social, los Diputados ¡ntegrantes de la Comisión de Hacienda
consideraron que la solicitud sobre la inconformidad para autotizat la

donación de la que se da cuenta en este apartado, no es suficiente para negar
al Ayuntamiento que realice tal donación, debido a que las actividades
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castrenses que el Gobierno federal tiene planeado ejecutar, por conducto de
la Secretaría de la Defensa Nacional, son necesarias para la seguridad
interior de nuestro país, asentadas en dicha zona de nuestro Estado de
Guerrero y señalaron que esta autoridad parlamentaria no tiene atribuciones
constitucionales ni legales para dirimir controversias sobre derechos
posesorios, que en su momento adujeron los suscritores de la solicitud que

aquí se analiza. En ese sentido, destacaron que este Congreso no tiene
competencia actuando en Comisiones, ni en Pleno para pronunciarse sobre
tal situación, ya que la función legislativa que ejerce no le permite tomar
decisiones de impartición de justicia sobre el tema mencionado de derechos
posesorios; manifestándose a favor a votación y aprobado por mayoría de votos
de las y los Diputados presentes en la Sesión.-.-
.-.-.-.-.-.Continuando con el Orden del Día el Diputado Presidente de la Comisión de
Hacienda prosiguió con el desahogo del punto número tre§ punto dos; lectura,
discusión y aprobación en su c€lso, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA CESIóN DE DERECHOS DE

PROPIEDAD DE UNA FRACCTóN DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL
LLANO DE LA CONCEPCIÓN EN EL PARAJE DENOM¡NADO ,.LA

CARRETERA'" PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE PILCAYA, GUERRERO,
A FAVOR DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, PARA LA
coNsTRUCC¡ÓU Oel CUARTEL PARA LA GUARDIA NACIONAL; solicitando
hacer uso de la palabra al Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda, para que

explicará brevemente el sentido del dictamen en cita; una vez concluida la

participación del Secretario Técnico, cedió el uso de la voz a los Diputados
integrantes de la Comisión de Hacienda para escuchar sus opiniones y comentarios

al respecto, a lo que las y los Diputados concluyeron, sin duda alguna, la donaciÓn
que hizo el Cabildo de Pilcaya, adquiere la legitimidad en beneficio de la
sociedad, por lo cual, se estima que dicho acto está acorde con las exigencias
de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Por tal motivo, se considera que este
Congreso debe autorizar dicha donación, ya que como se observa del acta
de sesión de Cabildo, fue aprobada por unanimidad; aunado a ello' el

inmueble donado no podrá utilizarse para otro fin; Por tanto, al haberse

cumplido con las formalidades que la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Guenero exige, y al encontrarse dentro del supuesto que prevé la

Ley Orgánica del Estado Libre y Soberano de Guerrero, concluyeron dictaminar
en sent¡do favorable, la donación del inmueble referido a favor del Gobierno
Federal con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional
-.-.-.-.-.Acto seguido continuo con el desahogo del punto número tres punto tres
del orden del día; lectura, discusión y aprobación en su caso, del DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIAT¡VA DE

DECRETO POR EL QUE AUTORIZA A LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO, A DAR EN DONACIÓN PUFTA, GRATUITA Y SIi'PLE' EL
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MUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO DE GUERRERO DENOMINADO LA
CTNCA A FAVOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE GUERRERO; el Diputado Presidente de la Comisión de Hacienda,
solicito hacer uso de la palabra al Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda,
para que explicará brevemente el sentido del dictamen en cita; una vez concluida la
participación del Secretario Técnico, cedió el uso de la voz a los Diputados
integrantes de la Comisión de Hacienda para escuchar sus opiniones y comentarios

al respecto, los cuales coincidieron que, la materia del mismo, consiste en la
intensión de Ia Gobernadora del Estado, es que este órgano legislativo
autorice la donación pura, gratuita y simple del inmueble descrito en los
puntos que anteceden, propuesta de donación viene formulada mediante la
lniciativa de Decreto que se analiza en este apartado a favor del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, con el objeto de que dicho
inmueble sea utilizado para albergar la Sala Superior y la Sala Regional
Chilpancingo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero,
y toda vez que han exhibido toda la documentación correspondiente que

acredita los derechos de posesión a favor del Gobierno del Estado de
Guerrero, que la donación esta sustentada constitucionalmente, por lo que no

tiene ningún impedimento para dictaminar el dictamen de referencia en

sentido favorable, siendo a aprobado por mayoría de votos, el cual se somete

a consideración del Pleno para su lectura y aprobación
.-.-.-.-.-.En vista de que no hubo más asuntos que tratar, El Diputado Presidente
Bernardo Ortega Jiménez solicito al Secretario Técnico continuar con el siguiente
punto del orden del día y no existiendo más asuntos generales a tratar, el Diputado
Bernardo Ortega Jiménez procedió con el desahogo del punto 5 del orden del día
Ctausura de la sesión, motivo por el cual solicitó a las y los integrantes de esta
Comisión de Hacienda y asistentes a la Sesión, ponerse de pie. Siendo las doc,e

horas, con cincuenta y tres minutos, del día martes veintiuno de febrero del año en

curso, se clausura la presente sesión, informándose que en tiempo y en forma se

.-.-.-.-.-.Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión, levante el acta
correspondiente, realice los trámites legislativos y administrativos que correspondan
y levante el registro de los asuntos que le serán turnados, así como el libro de oficios
correspondientes, en términos del artículo 172 de la Ley Orgánica Número 231 , del

les comunicará la fecha y hora de la próxima

Poder Legislativo en vigor, para los efectos legales conducentes
.-.-.-.-.-Así lo acordaron las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda
de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado-

-Conste-
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1 PRESIDtfif[ DE LA COMISI

DIP. H ESQUIVEL DlP. ALICIA ELIZABETH ZAMORA VILLALVA.

VOCALSE Rto

ORGA DIP. JOSÉ EFRÉN LÓPEZGORTÉS

VOCAL VOCAL

Hoja de firmas del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de
Hacienda correspondiente al Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Guerrero.
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